
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los doce (12) días de mayo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 2018-
661 informándose que, no fue posible llevar a cabo la audiencia fijada en auto 
anterior, como quiera que la audiencia previa se prolongó. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar, el Juzgado PROGRAMA la misma para el día 
MIÉRCOLES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de 
las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). 

 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 01 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 075 

el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días de mayo de 
dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
2020-110 informándose que, no fue posible llevar acabo la audiencia fijada en auto 
anterior, como quiera que se presentaron fallas técnicas en la plataforma Teams, lo 
que impidió la grabación.  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar, el Juzgado PROGRAMA la misma para el día 
JUEVES ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). 

 
 

Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 01 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado N° 075 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2017-

175. Obra contestación a la demanda por parte de la Curador Ad Litem designada de los señores ORLANDO 

CRIOLLO Y MARIA ELSA VANEGAS DE CRIOLLO (archivo 005). Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
       Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la Curador Ad Litem designada 

de los señores ORLANDO CRIOLLO y MARIA ELSA VANEGAS DE CRIOLLO, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELA URREA BENAVIDES, portadora de la T.P. No. 

339.759 del C.S. de la J., en su calidad de Curador Ad Litem designada de los demandados señores ORLANDO 

CRIOLLO y MARIA ELSA VANEGAS DE CRIOLLO. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ORLANDO CRIOLLO y MARIA ELSA 

VANEGAS DE CRIOLLO, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 

en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 
 
CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa el presente proceso Ordinario Laboral, con radicado 2017-754, 
informando que obra memorial del auxiliar de la justicia designado (fl 261 archivo 001), informando 
sobre la aceptación del cargo, dejando pasar en silencio el termino para la contestación a la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe Secretarial que antecede y en atención a lo señalado por el Curador Ad Litem 
designado (fl 261 archivo 001), se dispone por el Despacho relevarlo del cargo, ello en aras de 
garantizar el debido proceso y derecho de defensa que le asiste a las partes, para en su lugar designar 
a quien en su turno continua en la lista de auxiliares de la justicia conforme acta que se anexa. 
 

En consecuencia de lo anterior, y de conformidad con los Arts. 29 del C.P.T. y S.S. y 9° del C.P.C., se 

dispone DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM para que representen los intereses de la 

demandada MARTHA LILIANA TRIVIÑO MORENO, Doctor (a):  

 

________________________________________________________________ 

 

LÍBRENSE TELEGRAMAS a la dirección consignada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y Auxiliares de la Justicia, comunicando la designación, para que tome posesión del cargo y se 

notifique personalmente. 

 

Recordándole al auxiliar de la justicia que el cargo para el cual ha sido designado es de forzosa 

aceptación conforme al artículo anteriormente enunciado. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver lo que en Derecho 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso especial de ACOSO LABORAL con 

radicado No. 2019-172, obra reforma a la demanda por parte de la demandante (archivo 023); se allego poder 

por parte BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

demandante presento dentro del término previsto en el artículo 28 del CPTSS, reforma de la demanda visible 

en el archivo 023 del expediente, con lo cual se admitirá la reforma de la demanda y se correrá traslado de la 

misma la encartada, por el termino de cinco (05) días. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JULIETA ROCHA AMAYA, portadora de la T.P. No. 53.219 

del C.S de la J., en calidad de apoderada de la demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

conforme al mandato obrante en el archivo 025 del expediente.  

 

SEGUNDO: ADMÍTASE LA REFORMA DE LA DEMANDA incoada por la parte actora, conforme a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE las demandadas, en la forma prevista por el articulo 28 modificado por la ley 712 

de 2001, en su inciso segundo Y CORRASELE TRASLADO al mismo por termino improrrogable de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en el proceso Ordinario Laboral 

con radicado No. 2019-325, venció el termino señalado en auto que antecede (archivo 004), sin que la parte 

demandante hubiese constituido apoderado judicial. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el termino señalado en auto del 13 

de enero de 2022 (archivo 004), por medio del cual se dispuso la suspensión del proceso por el termino de 30 

días debido al fallecimiento del apoderado de la parte demandante, el Despacho REQUIERE a la parte 

demandante para que proceda a constituir apoderado judicial a fin de continuar con el trámite procesal. 

 

Por Secretaria líbrese comunicación con destino a la demandante BLANCA IDALI BERNAL PINZÓN, en el 

correo rio.gantiva@hotmail.com informando el presente requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-800. 

Obra contestación a la demanda allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 018). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
              Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS 

FONSECA, portadora de la T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en el proceso Ejecutivo Laboral 

con radicado No. 2020-064, obra memorial del apoderado de la parte ejecutante (archivo 002), presentando 

desistimiento a una pretensión. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el desistimiento de la pretensión de condena en 

costas del proceso ordinario, presentado por el apoderado de la parte ejecutante, visible en el archivo 002 del 

expediente es preciso dar aplicación a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P. aplicable por remisión analógica 

del artículo 145 del CPTSS, el cual permite el desistimiento en los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones 
mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 
ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que el apoderado de la parte ejecutante Dr. ORLANDO RAFAEL PEREZ 

ESCUDERO, portador de la T.P. No. 101.556 del C.S. de la J. cuenta con la facultad expresa de “desistir”, de 

acuerdo con el poder visible a folio 1 archivo 001 del expediente, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR 

el desistimiento de la pretensión de condena en costas del proceso ordinario. 

 

De otra parte, el Despacho dispone que por Secretaria se de cumplimiento al numeral cuarto del mandamiento 

de pago del 23 de febrero de 2020 (fl 558-560 archivo 001), esto es proceder a notificar a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-368, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 012), adjuntando poder. 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
       Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 

PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, 

en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 

de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de notificación a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., en la dirección 
electrónica habilitada para notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 
legal, en cumplimiento del auto del 28 de septiembre de 2021 (archivo 008), de conformidad con lo antes 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

 

  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-100, se 

allego subsanación a la contestación a la demanda por parte de la FUNDACIÓN PROSERVANDA (archivo 

011), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                     Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la FUNDACIÓN PROSERVANDA, 

allegó dentro del término legal, escrito de SUBSANACIÓN a la contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, 

por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la FUNDACIÓN PROSERVANDA (archivo 011), solicita la vinculación 

al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, por lo que el Despacho 

en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, dispone 

que se vincule a dicha entidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que por Secretaria se notifique esta providencia al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, en calidad de litisconsorte 

necesario por pasiva, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del CPTSS.  

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 011 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. GERMAN RICARDO CHAVES ISAZA, portador de la T.P. No. 76.161 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

FUNDACIÓN PROSERVANDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ejecutivo 
Laboral con radicado No. 2021-338, obra escrito de excepciones presentado por la apoderada de 
COLPENSIONES, en contra del mandamiento ejecutivo (archivo 018), adjuntando copia de la 
Resolución SUB 72879 del 14 de marzo de 2022 (archivo 019). Obra solicitud de la apoderada de 
COLPENSIONES (archivo 020) de entrega de título. Obran memoriales del apoderado de la parte 
ejecutante (archivo 021-022), solicitando impulso procesal. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER personería a la Dra. MARIA 
CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder 
a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 de C.S. de 
la J., como apoderada de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de acuerdo a los términos y fines del poder que obra en el folio 8 archivo 018 del 
expediente.  
 
De otra parte, respecto al escrito de excepciones presentado por la apoderada de COLPENSIONES, 
se CORRE traslado de las excepciones propuestas a la parte ejecutada que obran en el archivo 018 
del expediente, por el término de 10 días y para que si a bien lo tiene solicite las pruebas que pretenda 
hacer valer conforme lo dispuesto por el numeral primero del artículo 443 del CGP, aplicable por 
remisión analogía del artículo 145 del CPTSS. 
 
Vencido el término señalado anteriormente, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C los quince (15) días de marzo de dos mil veintidós (2022). En la fecha, 
al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso ordinario 2021-516 de la señora MABEL 
MONTOYA PACHÓN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
proveniente del JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

              Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., remitió a este Estrado Judicial el proceso de la referencia en el 
grado jurisdiccional de consulta, fundando su decisión en el art 69 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con 
la Sentencia C-424 de 2015, razón por la cual procede el Despacho a verificar si es procedente darle el trámite 
para el cual fue remitido. 
 
El artículo 69 del C.P.T. y de la S.S. señala “Además de estos recursos existirá un grado de jurisdicción 
denominado de consulta. 
 
Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, 
afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 
(Aparte subrayado Condicionalmente Exequible). 
 
También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a la Nación, al 
Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las que la Nación sea garante. En este 
último caso se informará al Ministerio del ramo respectivo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre 
la remisión del expediente al superior.”. 
 
El aparte subrayado fue declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia 
C-424 de 2015, en la que se resolvió “Declarar EXEQUIBLE, por los cargos examinados, la expresión “Las 
sentencias de primera instancia” contenida en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, entendiéndose que también serán consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias 
de única instancia cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario”, 
indicándose en la parte considerativa de la decisión “ Constada la vulneración del derecho a la igualdad y la 
disminución de las garantías procesales, la disposición acusada es exequible en el entendido que también 
serán consultadas ante superior funcional, las sentencias de única instancia totalmente adversas a las 
pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario. Dicha remisión se efectuara así: (i) si la sentencia 
desfavorable para las pretensiones del trabajador es dictada por el Juez Laboral o Civil del Circuito en los 
lugares donde no hay Laboral en primera o única instancia, dicho funcionario deberá enviar el proceso a la 
respectiva Sala Laboral del Tribunal de su Distrito Judicial para que se surta el grado de consulta y; (ii) cuando 
el fallo sea proferido en única instancia por los jueces municipales de pequeñas causas será remitido al juez 
laboral del circuito o al civil del circuito a falta del SEXTO. Sin que el condicionamiento habilite a las partes a 
interponer los recursos propios de una sentencia de primer grado o el recurso extraordinario de casación.”. 
 
De lo anteriormente transcrito se desprende que la Consulta en el presente caso es admisible toda vez que la 
sentencia fue totalmente adversa a los intereses del afiliado. En consecuencia se ADMITE EL GRADO 
JURISDICCIONAL DE CONSULTA, conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
Una vez en firme el presente auto ingrese al Despacho para señalar fecha y hora para escuchar las alegaciones 
de las partes y dictar la sentencia que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 

CAM 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 075 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió 
por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2022-070, la cual fue asignada a este despacho por reparto. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
      Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el Despacho a 
hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor ROBERTO FRANCO CASTELLANOS, instaura demanda ordinaria laboral 
de primera instancia, en contra de la FUNDACIÓN EDUCATIVA TECNOLOGICA AERONAUTICA – EN 
LIQUIDACIÓN, libelo que es presentado por intermedio de la Doctora GLORIA AMPARO TORO CACERES, 
portadora de la T.P. No. 42.793 del C.S. de la J., como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera 

el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, no obstante 

se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por medio 

electrónico de la demanda y de sus anexos a las demandadas, en cumplimiento del numeral sexto 

del Decreto 806 de 2020. 

 

2. En cumplimiento del numeral 4 del artículo 26 del CPTSS, se debe allegar de forma completa y 

actualizada el certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada 

FUNDACIÓN EDUCATIVA TECNOLOGICA AERONAUTICA – EN LIQUIDACIÓN, ya que se 

desconoce cuál es el estado de la liquidación de dicha sociedad. 

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita bajo los 

parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el numeral 

2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo preceptuado en 

el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora GLORIA AMPARO TORO CACERES, portadora de la 
T.P. No. 42.793 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados 
en el poder obrante en el expediente. 
 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de acuerdo con 
lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so 
pena de su rechazo.  



 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el trámite que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de marzo de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, 
correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2022-088, la cual fue asignada a este 
despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora BLANCA CECILIA CEPEDA FUENTES, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, en contra de los herederos indeterminados y determinados 
del causante PEDRO JOSE PUERTO ROJAS, señores CAMILO ANDRES LOZANO PUERTO 
LOZANO, MARCELA IVONNE PUERTO LOZANO y MARIA DEL PILAR PUERTO LOZANO, libelo 
que es presentado por intermedio del Doctor ALFONSO MANCIPE SANCHEZ, portador de la T.P. No. 
96.032 del C.S. de la J., como su apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente 

acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por 

medio electrónico de la demanda y de sus anexos a las demandadas, en cumplimiento 

del numeral sexto del Decreto 806 de 2020. 

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ALFONSO MANCIPE SANCHEZ, portador de la 
T.P. No. 96.032 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a 
lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de 
acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades 
arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió 
por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2022-102, la cual fue asignada a este despacho por reparto. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el Despacho a 
hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora SARA MONSALVE VERGARA, instaura demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, en contra de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A., libelo que es presentado por intermedio del Doctor FABIAN RAMÓN GUARÍN 
PATARROYO, portador de la T.P. No. 86.605, como su apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera 

el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, no obstante 

se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por medio 

electrónico de la demanda y de sus anexos a la demandada, en cumplimiento del numeral sexto 

del Decreto 806 de 2020. 

 

2. En cumplimiento del numeral 4 del artículo 26 del CPTSS, se debe allegar el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada en donde se registre el correo 

electrónico habilitado para notificaciones judiciales, ya que en el certificado aportado (fl 20-22 

archivo 001), no se registra tal información. 

 

3. En cumplimiento del numeral 6 del artículo 25 del CPTSS, se debe aclarar la pretensión 1 de la 

demanda, ya que va encaminada a que se declare la nulidad de la afiliación y los eventuales 

efectos de acceder a dicha pretensión, sería el regreso al fondo a que se encontraba afiliada la 

demandante, en tanto que la demanda únicamente va dirigida en contra de una entidad. 

  

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita bajo los 

parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el numeral 

2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo preceptuado en 

el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FABIAN RAMÓN GUARÍN PATARROYO, portador de la 
T.P. No. 86.605 del C.S. de la j. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados 
en el poder obrante en el expediente. 
 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de acuerdo con 
lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so 
pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el trámite que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha pasa la presente demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, remitida por parte de 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, informando que nos correspondió por 

reparto y se radicó como Ordinario de Primera Instancia bajo el No.2022-106. Sírvase proveer. 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 

Despacho a hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra el Juzgado que la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. instaura Acción de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, libelo 

presentado por intermedio del Doctor ALEXANDER JOVEN PERDIGON, portador de la T.P. No. 275.295 del 

C.S. de la J.  

 

La Acción de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO antes señalada, correspondió por reparto al 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA, despacho judicial 

que a su vez mediante providencia del 25 de enero de 2022 (archivo 001, carpeta 21), declaro que carece de 

competencia para conocer de la demanda de nulidad impetrada, y dispuso remitir el expediente a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que inicialmente la demanda fue presentada como una Acción de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (archivo 001 carpeta 14), al ser compensado el expediente como 

ordinario Laboral de Primera Instancia, es necesario que se adecue la demanda así como el poder conferido a 

los lineamientos de una demanda Ordinaria Laboral en los términos de los artículos 25, 25 A, y 26 del CPTSS. 

 

De acuerdo a lo anterior, previo a entrar al estudio correspondiente, es necesario que se adecue la demanda a 

la jurisdicción ordinaria laboral, para lo cual se concede a la parte demandante un término de cinco (05) días 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  

 

En consecuencia el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Doctor ALEXANDER JOVEN PERDIGON, portador de la T.P. No. 

275.295 del C.S. de la J. en calidad de apoderado de la parte demandante conforme al poder visible en el 

expediente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria del 

presente auto para que proceda a adecuar la demanda conforme a lo antes expuesto.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el trámite que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

                                                                               

 

CAM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 075 

El auto anterior. 



 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió 
por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2022-108, la cual fue asignada a este despacho por reparto. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el Despacho a 
hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor RENE BETANCOURT LOZANO, instaura demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, en contra de FIDUPREVISORA en contra de FIDUAGRARIA en contra de FIDUCENTRAL y 
en contra de la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC en calidad de 
integrantes del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL, libelo que es presentado 
por intermedio de la Doctora RUTH MERCY DIAZ TORRES, portadora de la T.P. No. 80.715 del C.S. de la J., 
como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera 

el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, no obstante 

se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por medio 

electrónico de la demanda y de sus anexos a las demandadas, en cumplimiento del numeral sexto 

del Decreto 806 de 2020. 

 

2. En cumplimiento del numeral 1 del artículo 26 del CPTSS, se debe aclarar en contra de que 

entidades va dirigida la demanda, ya que en el poder se indica que va en contra de 

FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A. en calidad de integrantes del CONSORCIO FONDO 

DE ATENCIÓN EN SALUD PPL, sin incluir a FIDUCENTRAL, en tanto que en el texto de la 

demanda, se indica que la demanda va en contra de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC o quien haga sus veces, siendo necesario que se 

determine la entidad en contra de la cual va encaminada la demanda. 

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita bajo los 

parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el numeral 

2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo preceptuado en 

el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora RUTH MERCY DIAZ TORRES, portadora de la T.P. No. 
80.715 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder obrante en el expediente. 
 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de acuerdo con 
lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so 
pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el trámite que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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